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Ciudad de México, México, 7 de junio de 2021.- Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. (“OMA” 
o la “Emisora”) (BMV: OMA; NASDAQ: OMAB), en seguimiento al evento relevante del pasado 24 de mayo de 
2021, informa al público que, mediante sesión de su Consejo de Administración de fecha 7 de junio de 2021, a 
la cual asistieron la totalidad de los miembros de dicho Consejo, y en la cual se abstuvieron de estar presentes 
en la deliberación y votación aquellos miembros del Consejo que manifestaron tener un conflicto de interés, se 
aprobó por unanimidad de votos de los miembros del Consejo que participaron en la deliberación y votación, 
entre otras cosas opinar favorablemente respecto de la razonabilidad del precio por acción ofrecido por 
Aerodrome Infrastructure S.à r.l. (“Aerodrome”) bajo la oferta pública de adquisición en México y en Estados 
Unidos, de manera simultánea, por hasta 97,527,888 acciones serie B, ordinarias, nominativas, sin expresión 
de valor nominal, representativas del capital social suscrito y pagado de la Emisora (las “Acciones”) (la 
“Oferta”), toda vez que el precio por Acción ofrecido por Aerodrome para adquirir las Acciones del capital social 
de OMA es razonable desde un punto de vista financiero.  
 
Lo anterior, conforme a la recomendación del Comité de Prácticas Societarias, Finanzas, Planeación y 
Sustentabilidad de la Emisora, misma que tomó en consideración, entre otros factores, la opinión de 
razonabilidad (fairness opinion) de FTI Capital Advisors, LLC, en su calidad de experto independiente de fecha 
4 de junio de 2021, de la cual se adjunta copia, así como una traducción al español, para fines informativos.  
 
Asimismo, se informa que, en la sesión del Consejo se tomó nota de la manifestación de conflicto de interés, 
en cumplimiento del artículo 101 de la Ley del Mercado de Valores, del señor Christian Whamond, haciéndose 
constar asimismo que el resto de los miembros del Consejo de Administración manifestaron en lo individual 
que no existen conflictos de interés respecto de la Oferta.  
 
Se hace del conocimiento del público inversionista que los actuales miembros del Consejo de Administración 
de la Emisora así como el Director General de OMA, no participan, ni directa ni indirectamente, en el capital 
social de OMA. 
 
Finalmente, se informa que la Emisora en esta fecha presentó la Forma 14D-9 ante la Comisión de Valores de 
los Estados Unidos de América (Securities and Exchange Commission), cuya traducción al español se adjunta al 
presente para fines informativos. 
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El presente comunicado puede contener información y declaraciones en tiempo futuro. Las declaraciones en tiempo futuro no 
constituyen hechos históricos. Estas declaraciones son únicamente predicciones basadas en información conocida por la 
compañía hasta el momento y en nuestras expectativas y proyecciones con respecto a eventos futuros. Las declaraciones en 
tiempo futuro pueden ser identificadas con las palabras “considerar”, “esperar”, “anticipar”, “dirigir”, “estimar” o expresiones 
similares. A pesar de que la administración de OMA considera que las expectativas reflejadas en dichas declaraciones en 
tiempo futuro son razonables, se hace del conocimiento de los inversionistas que la información y declaraciones en tiempo 
futuro están sujetas a distintos riesgos y eventos inciertos, los cuales son difíciles de predecir y se encuentran generalmente 
fuera del control de OMA, y pudieran provocar que los resultados y el desempeño reales difieran sustancialmente de aquellos 
expresados en el presente comunicado. Estos riesgos y eventos inciertos incluyen, sin limitación, aquellos incluidos en nuestro 
Reporte Anual bajo el rubro “Factores de Riesgo”. OMA no asume responsabilidad alguna en cuanto a la actualización pública 
de sus declaraciones o información en tiempo futuro, ya sea como resultado de nueva información, eventos futuros o cualquier 
otra circunstancia.  

  

Acerca de OMA 

 

Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V., mejor conocido como OMA, opera y administra 13 aeropuertos 
internacionales dentro de nueve estados en la región centro y norte de México, localizados en las ciudades de: 
Monterrey, el tercer más grande centro metropolitano en México; Acapulco, Mazatlán y Zihuatanejo, importantes 
destinos turísticos; así como en otros nueve centros regionales y ciudades fronterizas. También administra el Hotel NH 
Collection dentro de la Terminal 2 del Aeropuerto de la Ciudad de México y el Hotel Hilton Garden Inn en el Aeropuerto 
de Monterrey. OMA emplea a más de 1,000 personas para ofrecer a pasajeros y clientes, servicios aeroportuarios y 
comerciales de excelencia en sus instalaciones. OMA está listada en la Bolsa Mexicana de Valores bajo la clave OMA y 
en el NASDAQ Global Select Market bajo la clave OMAB. Para mayor información síguenos en:  

 

• Página de Internet (http://ir.oma.aero) 

• Twitter (http://twitter.com/OMAeropuertos) 

• Facebook (https://www.facebook.com/OMAeropuertos) 
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